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Término municipal de San Andrés de la Ba'ea

Número
de

orden
Ti.tular Aú:t'ción Clase de cultivo

Fecha del le
vantamiento
de las actas

D. M. R

9,30

9,30

9,30

9.30

11,00

11,00

10

10

10

10

10

lO

Viña 2." Y cereal rega-
dl0 1.' , 14

Frutal regadío 3.& Y vi-
ña 3.& 14

Eri~l .. ,,» ., •••• ; ••.••• 14

Viúa 3.' .. ; ............ ,.......... 14 10 11.00

AlmendrOS V ................. 14 10 lLOO

Frutal regadío 2." ......... 14 10 11,00

Almendros 1." ............... ~ 14 10 11,00

Frutal regadío 3." y cereal
fl€cano ..... 14

Frutal regadío 3:, árboles
r i b e r a y cereal rega-
dio 2: 14

Frutal regadío 2: 14

Erial .""., ......... ,.., ......... 14 10 9,30

Cereal y viña .... , .......... 14 10 9,30

Víña 3.' y frutal rega...
dio l." ........................ 14 10 9,30

625 metros cuadrados de expropiación de domi
nio para camara reguladora. 336,50 metros li
neales de servidumbre de paso de rea, con
ucupaci0n temporaL 12 metros 1inea~es de zona
de mfluencia de paso de red, con ocupacion
ternporal .» ..«.. . .

«Patrimonial Tío. S. A.».

51 metros lineales de servidumbre de paso de
red, con ocupación temporal. 31 metros línea
les de zona de influencia de paso de red, con
ocupación temporal < ••••••••••

56 metros lineales de zona de influencia de paso
de red. con ocupación temporal ."

89 metros lineales de servidumbre de PR';'¡;"d¿
red. con ocupación temporal .

25 metros lineales de servidumbre de paso de
red, con ocupación temporal .

71 metros lineales de servidumbre de paso de
red. con ,ocupación temporal " <O .

Luisa. María Pascual Roca. 67 met'l"OS lineales de servidumbre de paso de
red, con OCUPación temporal

Teresa Juan Marfn .

Magdalena Casas .

José Miguel Puig ..

Montserrat Esteye Pique. 205 metro.,; 1ineale~ de zona de influencia de pa..<;ü
de red, con ocup':lción temporal

Ramón Borrás Palay...... 8] O1etPJS lineales de servidlUl1bre de paso de
red, con ocupaCJón t.emporal

Montserrat Vallido Puja·
das , ,..

Vicente Amigo Canal .. '~"

026-10

026-11

026-12

026-13
026-14

026-15

026-8
026-9

026-3

025-21

025-20
026-1

026-2

~SOCiedad A n ó n i ma Co-
lor» _ 52,50 metros lil1eales de servidumbre de paso de

red. con ocupación temporal .>000'

026-4 «Industrias Cerv-elIo. .So-
ciedad Anónima);} 41 metros lineales de servidumbre de paso de

red, con ocupacIón tem¡:x>ral _ .
026-5 S. G. A. B » ~••• 133,50 metros lineales de servidumbre de paso de
026-6 red. con ocupación temporal. 59 metros linea

les de zona de influencia de paso de red, con
ocupación temporal ,_ "

026-7 Sa:1vador Rebordosa >O ••• ".. 198 metros líneales de .servidumbre de paso de
red, con ocupación temporal .

!lESOLUCION de la Delegación provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la línea eléctrica
que se cita.

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Jaén. 24 de agosto de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix Casellas La-
guna.-3.163-B.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e'xpediente in
co~do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compa
ñía Sevillana de Electricidad. S. A.»). con domicilio en Jaén
(avenida de Madrid, número 8), solicitando autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea de transporte de energía eléctrica trifásica. a
2.5.600 voltios y 17.640 metros de longitud, que unirá las loca
lidades de Martos y Alcaudete, en doble circuito en su primer
tramo. de 2.201 metros, y simple circuito en el resto de la línea;
conductores de cable aluminio-acero de 116 milímetros cuadra
dos de sección cada uno, aisladores suspendidos en cadenas de
tres elementos y apoyos metálicos y de hormigón de diferen
tes tipos,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; I~ey

de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lfnea.'S Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/ 1968, Y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y lim1~

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2262/1971. de 13 de agosto. por el que
se declara de utilidad púbUca la concentración par..
celaría de la ~ona de Llerena (Bada102)~

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper ..
sión parcelaria de la ~na de Llerena (BadajOZ) Pl;l~tos de
manifiesto por los agrlcultores de la misma en soliCJtud d~
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti·
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración
Paroelaria y OrdenactÓll Rural: de un estudío sobre las, cir
cunstancias y posibIlidades técnicas que concurren en la CItada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleval!'
a cabo la concentración pa.rcelaria por- razón de utUidad pú
blica.

En su virtud a propuesta. del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Le:,?" de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho d.e. no,:!em~
bre de mil novecientos sesenta y' dos. con las modlÍlcaclOnes
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julío
de mil nov-ecient08 .sesenta y ocho, y previa aprobacl6!1 del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mIl noveCIentos
setenta y uno,


